
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 20 de marzo de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estás exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior, comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportaciones podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

679 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a M. Catris Mastronikita «Ri- 
chel» por Orden de 24 de diciembre de 1970, am
pliado por Ordenes de 3 de febrero de 1977 y 21 de 
febrero de 1978 en el sentido de que se incluyen en 
él las importaciones de tejidos de lana o de pelos 
finos.

Ilmo. Sr.: La firma M. Catris Maslronikita «Richel», bene
ficiaría de] régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 24 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» dé.8. de enero de 1971). ampliado por Ordenes de 3 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 21 de 
febrero de 1970 («Eoletin Oficia! del Estado» de 2 de marzo), 
para la importación de tejidos de seda y de fibras sintéticas 
y artificiales y la exportación de corbatas, solicita se incluyan 
en dicho régimen ;as impotaciones de tejidos-de lana o de pelos 
finos.

Este Ministerio conformándose a ¡o informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a M. Catris Mastronikita «Richel», con 
domicilio en avenida Generalísimo, 519, Barcelona, por Orden 
ministerial- de 24 de diciembre do 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de enero de 1971), ampliado por Ordenes de 3 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26) v 21 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), 
en el sentido de qué quedan incluidas en dicho régimen las 
importaciones de tejidos de lana o de pelos finos, calidades 
«cashmere» 100 per 100 (P. A. 53.11.Al), lana 100 por ICO 
(P. A. 53.11.A.1) v «shet!and»-a]paca (P. A. 53.1.A.2).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece . lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejidos 
mencionados contenidos en las corbatas exportadas, se data
rán en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se ecoja el interesado, .121 ki
logramos con 847 gramos de tejido de la misma naturaleza y 
características.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos él 
17,93 por 100 de la mercancía importada; estos subproductos 
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida 
arancelaria 63.02 v de acuerdo con las normas de valoración 
vigente.'

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto, a exportar, el por
centaje en peso y características del tejido realmente conte
nido, determinante del beneficio, para que la Aduana, tras 
las comprobaciones que estime pertinentes, expida la corres
pondiente certificación.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de marzo de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en teámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar le importación o devolución, respectivamente, co

menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
tanto de la Orden de 24 de diciembre de 1970, como los de las 
de 3 de febrero de 1977 y 21 defebrero de 1978.

Lo que comunico a Y. I. pera su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de,diciembre de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

680 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Metales Ibérica Aranzadi, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de lingotes de 
latón y de bronce.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metales Ibérica Aranzadi, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de lingotes de latón y de bronce,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, .ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Metales Ibérica Aranza
di, S. A », con domicilio en Rodríguez Arias, 8, Bilbao, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1. Desperdicios y desechos de cobre (P. E. 74.0141).
2. Desperdicios y desechos de bronce (P. E. 74.01.42).
3. Desperdicios y desechos de latón (P. E. 74.01.43).
4. Lingotes de cinc (P. E. 79.01.01).
5. Lingotes de estaño (P. E. 80.0101).

Y la exportación de:

II Lingotes de latón (P. E. 74.01.39).
II. Lingotes en bronce, de la P. E. 74.01.39.

Segundo —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cobre metal, estaño metal o cinc 

metal contenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según e] sis
tema a que se acojan los interesados, de 105,26 kilogramos de 
las respectivas materias primas contenidas en las mercancías 
de importación.

De dichas cantidades se consideran:
— 0,50 por 100 en concepto de mermas.
— 4,50 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la partida arancelaria 26,03.
El interesado' queda obligado a declarar, tanto en la docu

mentación aduanera de exportación como en la de importa^ 
ción, la exacta composición centesimal, pudiendo la Aduana 
efectuar las comprobaciones que estime oportunas e incluso la 
extracción de muestras de análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas

Tercero.—-Las operaciones de exportación y de. imporación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a. importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de págo de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción dej sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión tempo
ral, y ep el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere'en el sistema de admisión tempo
ral, el titu’.ér, además de importador, deberá- reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.
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En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importe temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución). .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantiades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumpliihiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición oon franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportacihes que 
se hayan efectuado desde el 23 de junio de 1578 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
oomptencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de 'diciembre db 1078.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

681 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Metransa», de Madrid, la importación 
temporal de unos manómetros para su reexporta
ción a Cuba, con el consiguiente beneficio comer
cial.

limo. Sr.: «Metransa», de Madrid, ha solicitado de este Minis
terio la importación temporal de unos manómetros para su 
reexportación a Cube, oon el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la disposi
ción 4.” del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
oon lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Metransa», de Madrid, a importar 
temporalmente unos manómetros comprendidos en la licencia 
de importación temporal número 8-406059, para su reexportación 
a Cuba, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entraba de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

 682 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Oms y Viñas, S. R. C.», de Barcelona, 
la importación temporal de diverso material de 
cocina para su reexportación a Argelia, en com
pañía de otros materiales de fabricación nacional.

limo. Sr.: «Oms y Viñas, S. R. C.», de Barcelona, ha solici
tado de este Ministerio, la importación temporal de diverso ma
terial de cocina para su reexportación a Argelia, en compañía 
de otros materiales de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.* del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legalés vigentes y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a: bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Oms y Viña®, S. R. C.», de Bar
celona, a importar temporalmente diverso material de cocina, 
comprendido en las licencias de importación temporal números 
8-447739, 8-447740, 8-447741 y 8-447742, para su reexportación a 
Argelia, en compañía de otros materiales de fabricación' na
cional.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación,

683 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Demag Equipos Industriales, Sociedad 
Anónima», de Coslada (Madrid), la importación 
temporal de unos motores eléctricos para su reex
portación a Marruecos, con el consiguiente benefi
cio comercial.

limo. Sr.: «Demag Equipos Industriales, S. A.», dé Costada 
(Madrid), ha solicitado de este Ministerio la importación tem
poral de unos motores eléctrioos para su reexportación a Ma
rruecos, con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.“ del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de Ies atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Demag Equipos Industriales, Socie
dad Anónima», de Cosiada (Madrid), a importar temporalmente 
unos motores 'eléctricos, comprendidos en la licencia de impor
tación temporal número 8-389953, para su reexportación a Ma
rruecos, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrado 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo qup comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de diciembre de 1078 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

684 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Ducasa, Mora, Cabero y Cía., S. A.», de 
Barcelona, la importación temporal de unos gatos 
hidráulicos para su reexportación a países de mo
neda convertible, en compañía de otro material de 
fabricación nacional.

limo. Sr.: «Ducasa, Mora, Cabero y Cía., S. A.», de Barcelona, 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de unos 
gatos hidráulicos para su reexportación a países de moneda 
convertible, en compañía de otro material de fabricación na
cional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.* del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:


